
 
RESOLUCIÓN DE 19 DE MARZO DE 2010 POR LA QUE SE ADJUDICA 
PROVISIONALMENTE EL CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CRIOSTATO 
DE DILUCIÓN (“CRYOGEN FREE”) 
 
 
Vista la oferta presentada en el procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de 
suministro e instalación de un criostato de dilución (“cryogen free”). 
 
Vista la propuesta de adjudicación emitida por la Mesa de Contratación, de fecha 15 de marzo de 
2010. 
 
 
RESUELVO: 
 
Primero.  Adjudicar con carácter provisional a la empresa Leiden Cryogenics B.V., con CIF NL-

800605779-B01, el contrato de suministro e instalación de un criostato de dilución 
(“cryogen free”), por un importe de  300.500,00 € (IVA excluido) 

 
Segundo.  Notificar esta resolución a la empresa y requerirle para que en un plazo no superior a 

15 días aporte la documentación que se establece en la cláusula 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas que rige el procedimiento. 

 
Tercer.  Ordenar la publicación de la presente resolución en el perfil del contratante de la 

Fundació Institut Català de Nanotecnologia. 
 
 
 
 
Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 19 de marzo de 2010 
 
 

 
 
Jordi Pascual 
Director  
Fundació Institut Català de Nanotecnologia 
 
 


